
 

 

 

El Colegio de Trabajo Social de Asturias agradece al Presidente 

asturiano que la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar no se 

fusione en una macro consejería. 

7 de febrero de 2024  

 

El Colegio de Trabajo Social de Asturias (COTSA), preocupado por el rumbo anunciado por el 

presidente del Principado, Adrián Barbón, felicita en esta ocasión el que hubiera escuchado 

y rectificado en su decisión y aprovecha para solicitar que quien lidere la Consejería tenga 

un perfil social. 

Los servicios sociales son y deben ser una consejería con identidad propia, siendo un pilar 

fundamental del sistema de bienestar social. 

Es imprescindible que, para atender el objetivo de los servicios sociales que defiende el 

Trabajo Social1, la persona que encare esta nueva etapa tenga una formación específica y 

especializada en el ámbito de lo social, que le permita un conocimiento profundo y de 

primera mano de las bases sobre las que se asienta este sistema. 

Debe de ser clave que su perspectiva de trabajo sea integral, coordinándose entre sistemas 

para garantizar así el adecuado desarrollo personal, emocional y social a lo largo del ciclo 

vital de la persona. 

El COTSA confía en que se tenga en cuenta estas y otras consideraciones que le hacemos 

llegar al ejecutivo asturiano para mejorar la calidad de atención de la ciudadanía.  

 

 

1
Es objeto de los Servicios Sociales la promoción y protección de la convivencia e interacciones significativas en 

los entornos familiares, comunitarios y sociales; el favorecimiento de la autonomía social, la protección y la 

inclusión social y; la generación de bienes relacionales y la provisión de apoyo social. Queda recogido en el 

Modelo del Sistema Público de Servicios Sociales que defiende el trabajo social, editado por el Consejo General 

del Trabajo Social en el año 2022.  

Puede consultar el archivo aquí:   https://www.cgtrabajosocial.es/files/63fc6ff3e1c62/libro_modelo_final.pdf   

 

https://www.cgtrabajosocial.es/files/63fc6ff3e1c62/libro_modelo_final.pdf

